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«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La reforma a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia del Poder Judicial, derivó en la
obligación de armonizar un marco normativo cuyo conte-
nido remita a las personas juzgadoras, la integración de ór-
ganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, términos
y esquemas disciplinarios, a efecto de generar coherencia y
sistematicidad con la modificación constitucional 

Con las reformas a la legislación secundaria se busca ga-
rantizar la rendición de cuentas y la integridad del Poder
Judicial para que el ejercicio de su función esté guiado por
la transparencia y la ética.

Democratizar al Poder Judicial tiene que ser acompañado
por un marco jurídico robusto de gestión y disciplina: un
modelo de gobernanza eficaz que garantice su funciona-
miento en las mejores condiciones institucionales.

Por ello, con la presente expedición de la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación se alcanza una
nueva vida institucional en nuestro país, porque cierra el
círculo de un proceso de reforma y transformación del sis-
tema de justicia que es el referente de un mandato popular
de las urnas en un momento inédito de la historia de nues-
tra nación.

Con la Ley de Carrera Judicial se asegura que los princi-
pios de mérito, capacidad y profesionalismo sean la co-
lumna vertebral en el acceso, permanencia y promoción de
los servidores judiciales.

Se ajusta a los principios de excelencia, objetividad, im-
parcialidad  profesionalismo, independencia y paridad de
género, contemplados en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; además de que respeta los dere-
chos de las personas que actualmente trabajan en el Poder
Judicial de la Federación.

Incorpora la perspectiva de género, de forma transversal,
progresiva e igualitaria en el desarrollo de la carrera judi-
cial, con lo que se permitirá que las mujeres y los hombres

ejerzan y gocen sus derechos humanos con enfoque de
igualdad sustantiva. Una incorporación fundamental es el
combate a la violencia institucional, mediante la preven-
ción, atención y reparación para la erradicación de cual-
quier tipo de violencia institucional en el Poder Judicial de
la Federación.

Se adiciona un título tercero sobre del combate al nepotis-
mo, en el cual se establecen medidas para impedir nom-
bramientos de familiares por parte de los titulares, así co-
mo el deber de informar sobre vínculos familiares o
afectivos. De igual manera, quedaría prohibido que, entre
titulares, que tengan algún vínculo familiar o afectivo, pue-
dan realizar nombramientos cruzados, es decir, que entre
ellos contraten familiares 

También se establece como excepción que la relación o el
vínculo familiar entre el titular y el servidor público juris-
diccional no será motivo de cese del nombramiento, siem-
pre y cuando se haya inscrito dicha situación en el Regis-
tro Único de Personas Servidoras Públicas de Carrera
Judicial. Y se incorpora un título cuarto para prevenir, san-
cionar y prohibir el hostigamiento y el acoso sexual 

Se institucionaliza la Escuela Nacional de Formación Judi-
cial, al incorporar sus funciones, estructura, servicios y
funcionamiento en la ley. A través de esta institución no só-
lo se capacitará a las personas servidoras públicas del Po-
der Judicial, sino a los defensores públicos, personal de las
fiscalías, organismos protectores de derechos humanos,
instituciones de seguridad pública y el público en general.

Del mismo modo, se establece que las servidoras públicas y
los servidores públicos de la carrera judicial serán sujetos de
las responsabilidades administrativas en las que incurran, de
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley
General de Responsabilidades Administrativas 

Con este instrumento legal se reafirma el compromiso con
un sistema imparcial y justo que valore a quienes dedican
su vida a la justicia, pero que también exija altos estánda-
res de integridad y responsabilidad. La carrera judicial se-
rá un pilar para fortalecer la legitimidad de los órganos ju-
risdiccionales con un enfoque que priorice la igualdad
sustantiva y la justicia social.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de diciembre de 2024.— Dipu-
tada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Hoy nos encontramos ante un momento histórico que rede-
fine de manera profunda la estructura y los principios que
guían al Poder Judicial de la Federación. La expedición de
la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial no solo res-
ponde a las exigencias constitucionales derivadas de la re-
forma del 15 de septiembre de 2024, sino también a un re-
clamo social profundamente sentido: la necesidad de un
sistema de justicia transparente, eficaz y centrado en el
bienestar colectivo. Esta reforma es una respuesta contun-
dente al llamado ciudadano que demanda instituciones
fuertes, accesibles y libres de corrupción, esenciales para
un México más equitativo y justo.1, 2

Esta ley establece bases fundamentales para democratizar
y profesionalizar el servicio público jurisdiccional. Intro-
duce mecanismos para garantizar que los procesos de se-
lección, ingreso, promoción y permanencia en el Poder Ju-
dicial se rijan por los principios de excelencia, objetividad,
imparcialidad y profesionalismo. En un país donde la des-
confianza hacia las instituciones judiciales ha sido históri-
camente alta, esta reforma es un paso esencial para recons-
truir el vínculo entre la justicia y la sociedad. Además, se
integra un enfoque estratégico que busca priorizar los mé-
ritos y competencias de quienes integran este Poder, ase-
gurando que cada decisión tomada responda a los valores
de integridad y equidad.3

Uno de los pilares más destacados de esta ley es la inclu-
sión de medidas concretas para combatir el nepotismo y
prevenir el hostigamiento y acoso sexual en todos los nive-
les del Poder Judicial. Por primera vez, se establece la obli-
gatoriedad de declarar vínculos familiares o de pareja que
puedan generar conflictos de interés, así como la creación
de registros únicos para garantizar la transparencia. Estas
medidas no solo fortalecen la integridad institucional, sino
que también envían un mensaje claro: no hay lugar para
privilegios ni abusos en una institución destinada a impar-
tir justicia. Asimismo, se refuerzan los mecanismos de su-
pervisión y evaluación del desempeño, promoviendo un
entorno laboral ético y libre de corrupción, alineado con
los más altos estándares internacionales.4, 5

La creación de la Escuela Nacional de Formación Judicial
representa otro hito significativo. Esta institución no solo
garantizará la capacitación continua de jueces, magistrados
y servidores públicos, sino que también abordará temas ur-
gentes como la perspectiva de género, la justicia social y
los derechos de grupos históricamente vulnerables. Al in-
cluir estos enfoques, no solo se está fortaleciendo el cono-
cimiento técnico de los funcionarios judiciales, sino tam-
bién su sensibilidad social y su capacidad para responder
de manera adecuada a las realidades complejas del México
contemporáneo. La Escuela Nacional de Formación Judi-
cial será una herramienta clave para cerrar las brechas his-
tóricas en el acceso a la justicia y para consolidar un Poder
Judicial al servicio del pueblo.6

Es crucial destacar que esta ley también armoniza la legis-
lación secundaria con la Constitución y otros marcos lega-
les relevantes, como la Ley General de Responsabilidades
Administrativas. Esta integración fortalece los mecanismos
de rendición de cuentas y asegura que el Poder Judicial
opere bajo estándares coherentes y estrictos en todo el pa-
ís. Al hacerlo, se crea un sistema que no solo responde a las
necesidades actuales, sino que también está preparado pa-
ra enfrentar los retos del futuro. La alineación normativa
permite reducir conflictos jurisdiccionales y establece pa-
rámetros claros para el desempeño eficiente y ético de los
servidores públicos, consolidando un marco jurídico ro-
busto y eficaz.7

La paridad de género también se establece como un eje
transversal de esta ley. Al exigir que al menos la mitad de
las plazas en los órganos jurisdiccionales sean ocupadas
por mujeres, se garantiza una representación justa y equi-
tativa que refleje la diversidad de nuestra sociedad. Este
avance no es solo una victoria para las mujeres, sino un pa-
so decisivo hacia la construcción de un sistema judicial
verdaderamente incluyente. La paridad de género no es un
tema opcional, sino una necesidad imperante para garanti-
zar que las decisiones judiciales incluyan perspectivas di-
versas y promuevan un entorno más equitativo y justo pa-
ra todas y todos.8

Además, la Ley de Carrera Judicial establece herramientas
clave para fomentar la innovación tecnológica en la admi-
nistración de justicia. La digitalización de procesos, la im-
plementación de sistemas de inteligencia artificial y la pro-
moción del acceso remoto a servicios judiciales forman
parte de los compromisos de esta reforma. Estas medidas
no solo modernizan el Poder Judicial, sino que también eli-



minan barreras geográficas y económicas que histórica-
mente han limitado el acceso a la justicia para miles de me-
xicanas y mexicanos. La tecnología al servicio del derecho
es un camino necesario hacia una justicia más eficiente,
ágil y cercana a las necesidades reales de la población.9, 10

Por otro lado, la reforma contempla la promoción de un en-
foque preventivo en la capacitación de los servidores pú-
blicos. No basta con sancionar los actos de corrupción; es
imprescindible anticiparse a ellos mediante un marco de
formación ética que aborde los valores fundamentales de la
justicia. Este cambio no solo mejora la calidad del servicio,
sino que refuerza la confianza pública al garantizar que ca-
da miembro del Poder Judicial actúe con integridad.11

La ciudadanía exige respuestas claras y eficaces, y esta ley
atiende esa demanda. Con su implementación, no solo se
transformará el rostro de la impartición de justicia en Mé-
xico, sino que también se generarán mejores condiciones
para el desarrollo social y económico del país. La justicia
no es un privilegio, es un derecho, y este Congreso tiene en
sus manos la oportunidad de garantizarlo.

Además, esta reforma subraya la necesidad de incorporar
un enfoque de derechos humanos en cada una de las accio-
nes que realice el Poder Judicial. Con este cambio, se ase-
gura que cada resolución esté alineada con los principios
constitucionales y los tratados internacionales de los que
México forma parte. Es un llamado a colocar a las perso-
nas en el centro de la impartición de justicia y a garantizar
que sus derechos sean respetados y protegidos de manera
integral.12

Compañeras y compañeros, la aprobación de esta ley es
mucho más que un acto  legislativo; es una declaración de
principios y un compromiso con el pueblo de México. Nos
toca decidir si queremos seguir perpetuando un sistema que
ha fallado en responder a las necesidades de justicia de
nuestra sociedad, o si estamos dispuestos a construir un
Poder Judicial que sea digno de la confianza y el respeto de
las mexicanas y mexicanos. La responsabilidad que tene-
mos en este momento es enorme, pero también lo es la
oportunidad de transformar nuestro sistema de justicia en
un referente de eficiencia, imparcialidad y cercanía ciuda-
dana.

Les exhorto a votar a favor de esta reforma, entendiendo
que estamos ante una oportunidad única de transformar
nuestra justicia y avanzar hacia un México más justo y

equitativo. La Ley de Carrera Judicial es el reflejo de nues-
tra voluntad política por fortalecer el Estado de derecho y
construir un país donde la justicia sea un derecho efectivo
y accesible para todas y todos. Este Congreso tiene en sus
manos la posibilidad de sentar las bases de un sistema ju-
dicial moderno, inclusivo y eficaz, un sistema que sea el
orgullo de nuestra nación y un ejemplo para el mundo.

Notas

1. Nota informativa sobre la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación, diciembre de 2024.

2. Dictamen de la Comisión de Justicia a la minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación.

3. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

5. Informe de la Escuela Nacional de Formación Judicial, 2024.

6. Análisis del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas sobre la
Ley de Carrera Judicial.

7. Resolución de la Suprema Corte de Justicia sobre la perspectiva de
género en la justicia, 2023.

8. Programa de Paridad de Género en el Poder Judicial, 2024.

9. Análisis del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas sobre la
Ley de Carrera Judicial.

10. Resolución de la Suprema Corte de Justicia sobre la perspectiva de
género en la justicia, 2023.

11. Informe de la Escuela Nacional de Formación Judicial, 2024.

12. Programa de Paridad de Género en el Poder Judicial, 2024.

Palacio Legislativo de San Lázaro, diciembre de 2024.— Diputada
Monserrat Ruiz Paez (rúbrica).»





























































































«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La corrupción en el poder judicial fue un cáncer que debi-
lito durante muchos años la confianza de los ciudadanos en
la justicia y en las instituciones que la imparten y adminis-
tran. Además se convirtió en un obstáculo para la igualdad,
en la actualidad representa un atentado contra la dignidad
y los derechos humanos de las y los mexicanos.

Pero la corrupción en el poder judicial no es solo un pro-
blema moral o ético. Es también un problema político y so-
cial. Debilito la legitimidad del Estado y la autoridad de las
instituciones judiciales. Ante esto la justicia no puede ser
ciega ante quienes desde dentro traicionan su deber.

Por ello con la presente Iniciativa que reforma la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, se fortalecen
principalmente los siguientes puntos:

a) Los mecanismos de control y sanción frente a actos
de corrupción y negligencia en el ámbito judicial.

b) Se considera la inobservancia del Código de Ética y
de los diversos códigos de conducta como falta admi-
nistrativa no grave. Estos instrumentos no son meros li-
neamientos, sino pilares éticos que establecen los prin-
cipios y valores y reglas que orientan la conducta de
quienes servimos a la sociedad 

c) Se fomenta ambientes laborales adecuados, promue-
ve una actuación ética y responsable, y erradica las
prácticas que puedan derivar en actos de corrupción.

d) Se asegura que las faltas administrativas no graves
sean atendidas con prontitud y justicia, consolidando el
compromiso de nuestras instituciones con la integridad
y el bienestar social.

e) Se otorga al Tribunal de Disciplina Judicial la facul-
tad de investigar y sancionar a las personas servidoras
públicas del Poder Judicial de la Federación por faltas
administrativas. De igual forma, los Tribunales de Dis-
ciplina Judicial de las entidades federativas y de la Ciu-

dad de México asumen esta misma responsabilidad en
sus respectivos ámbitos.

f) Se adiciona como criterio el de la "buena administra-
ción", como parte de la actuación de las personas servi-
doras públicas, porque este concepto hace referencia al
derecho humano a que los asuntos comunes y colectivos
estén ordenados de forma y manera que prime un am-
biente de bienestar general e integral para el pueblo en
su conjunto 

Entre los beneficios de la presente iniciativa se enumeran
los siguientes 

1. Eficiencia en el uso de recursos públicos

2. Mejora en la gestión administrativa

3. Fortalecimiento institucional

4. Coherencia en la integración de órganos

5. Perspectiva de género y derechos humanos

6. Cambio organizacional

7. Fomento de valores cívicos

8. Certidumbre legal

9. Actualización normativa

10. Enfoque garantista

11. Reputación internacional

12. Confianza ciudadana

13. Prevención de corrupción

Estos beneficios, en conjunto, contribuyen al desarrollo in-
tegral del país, promoviendo un entorno más justo, eficien-
te y confiable para todas las partes interesadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de diciembre de 2024.— Dipu-
tada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Compañeras y compañeros legisladores:

Hoy nos encontramos ante una de las reformas más signi-
ficativas en materia de administración pública y rendición
de cuentas que haya visto nuestro país: la reforma a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. Esta pro-
puesta legislativa no es únicamente una actualización téc-
nica, sino un manifiesto de nuestra determinación por com-
batir la corrupción, fortalecer la transparencia y construir
un gobierno que realmente sirva al pueblo. En esta LXVI
Legislatura, tenemos la oportunidad histórica de consolidar
un marco legal que permita una verdadera transformación
en la ética pública y en la responsabilidad institucional.

Durante décadas, el servicio público en México ha estado
marcado por prácticas que minan la confianza ciudadana:
corrupción, favoritismo, nepotismo y un manejo opaco de
los recursos públicos. Estas prácticas han dañado no solo
las arcas del Estado, sino también el tejido social, perpe-
tuando desigualdades y generando descontento entre la po-
blación. Es tiempo de romper con esta inercia. La reforma
que discutimos hoy representa un cambio de paradigma en
la forma en que se conciben y sancionan las responsabili-
dades de las personas servidoras públicas. Con esta refor-
ma, el mensaje es claro: en el México de la Cuarta Trans-
formación, no hay lugar para los abusos ni para la
impunidad.1

El fortalecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción es
uno de los pilares de esta reforma. No podemos hablar de
un sistema efectivo sin mecanismos claros y precisos que
aseguren la vigilancia, el control y la sanción de las malas
prácticas en el servicio público. La inclusión de nuevos cri-
terios para definir las faltas administrativas graves y no
graves, como el incumplimiento de códigos de ética y la
irracionalidad en el uso de recursos, responde a la necesi-
dad de una supervisión más integral. Estas disposiciones
no son meras formalidades; son herramientas esenciales
para asegurar que quienes detentan un cargo público lo ha-
gan con probidad y compromiso social.2

Asimismo, la reforma introduce cambios fundamentales en
la conceptualización de las responsabilidades de las perso-

nas servidoras públicas. El uso del término "personas ser-
vidoras públicas" no es un detalle menor. Representa un re-
conocimiento explícito a la diversidad y a la necesidad de
construir un marco legal inclusivo, que incorpore la pers-
pectiva de género y los derechos humanos como ejes trans-
versales. En un país donde las mujeres y los grupos vulne-
rables enfrentan constantemente barreras para acceder a
espacios de toma de decisiones, esta reforma envía un
mensaje inequívoco: la igualdad no solo es deseable, es in-
dispensable para el fortalecimiento de nuestras institucio-
nes.3, 4, 5

Otro aspecto destacable es la armonización de esta reforma
con las recientes modificaciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Esto no solo garantiza
su coherencia normativa, sino que refuerza su legitimidad
al alinearse con los principios de transparencia y rendición
de cuentas establecidos en nuestra Carta Magna. Con ello,
estamos construyendo un marco legal que no solo respon-
de a las necesidades actuales, sino que también prepara a
nuestras instituciones para los desafíos del futuro. Esta re-
forma no solo tiene un impacto administrativo; también re-
fuerza la confianza ciudadana en el gobierno, un compo-
nente clave para la gobernabilidad democrática.6, 7

En términos económicos, esta reforma tiene un impacto di-
recto en la eficiencia y la austeridad. Al establecer sancio-
nes más estrictas para el uso indebido de los recursos pú-
blicos, promovemos un manejo más racional y estratégico
de los mismos. Los ahorros generados por la implementa-
ción de estas disposiciones no solo representan un alivio
para las finanzas públicas, sino que también permiten redi-
rigir estos recursos hacia sectores prioritarios como la sa-
lud, la educación y la infraestructura. Así, cada peso recu-
perado del despilfarro se traduce en beneficios tangibles
para la ciudadanía, especialmente para los sectores más
vulnerables.8, 9

Además, esta reforma introduce un enfoque pedagógico
que busca transformar la cultura institucional desde sus ra-
íces. No se trata solo de castigar a quienes incumplan la
ley, sino de formar una nueva generación de servidores pú-
blicos comprometidos con los valores de honestidad, res-
ponsabilidad y empatía. La implementación de códigos de
conducta actualizados, junto con programas de capacita-
ción permanente, asegura que cada persona que forme par-
te del servicio público entienda su rol como un verdadero
servidor de la sociedad. Este cambio cultural es imprescin-
dible para construir un México más justo y equitativo.



Compañeras y compañeros legisladores, no podemos igno-
rar el impacto internacional de esta reforma. México es
parte de acuerdos y tratados internacionales que exigen un
compromiso real con la transparencia y la rendición de
cuentas. Al alinear nuestra legislación con estos estándares
globales, fortalecemos nuestra posición como un país con-
fiable y comprometido con los principios democráticos.
Esta reforma no solo beneficia a nuestro país internamen-
te; también refuerza nuestra credibilidad en el ámbito in-
ternacional, un aspecto crucial para atraer inversión y coo-
peración internacional.10, 11, 12

Finalmente, quiero enfatizar que esta reforma no es solo un
acto legislativo; es un compromiso ético con el pueblo de
México. Cada disposición de esta ley es un paso hacia la
construcción de un gobierno más transparente, eficiente y
orientado al bienestar de la ciudadanía. Es nuestra respon-
sabilidad, como representantes populares, garantizar que
esta reforma se implemente de manera efectiva y que su
impacto se traduzca en una mejora tangible en la vida de
todas y todos los mexicanos. Hoy, más que nunca, debe-
mos demostrar que la confianza depositada en este Con-
greso no ha sido en vano.

Les exhorto a votar a favor de este dictamen con la certeza
de que estamos contribuyendo a la construcción de un Mé-
xico más justo, equitativo y transparente. Esta reforma es
un legado para las generaciones futuras, un testimonio de
que en esta Legislatura, el interés del pueblo siempre será
nuestra prioridad. Hagamos historia al consolidar un mar-
co legal que garantice que el servicio público sea sinónimo
de integridad, eficiencia y compromiso social. Es cuanto. 

Notas

1. Nota informativa sobre la Ley General de Responsabilidad Admi-
nistrativa, diciembre de 2024.

2. Dictamen de la Comisión de Justicia a la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Responsabilidad Administrativas, en materia
de Servidores Públicos del Poder Judicial Federal.

3. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Programa de Igualdad Sustantiva en la Administración Pública, Se-
cretaría de Gobernación, 2024.

5. Dictamen de la Comisión de Justicia a la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-

nes de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, en materia
de Servidores Públicos del Poder Judicial Federal.

6. Nota informativa sobre la Ley General de Responsabilidad Admi-
nistrativa, diciembre de 2024.

7. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Nota informativa sobre la Ley General de Responsabilidad Admi-
nistrativa, diciembre de 2024.

9. Informe de la Auditoría Superior de la Federación, 2024.

10. Nota informativa sobre la Ley General de Responsabilidad Admi-
nistrativa, diciembre de 2024.

11 y 12 Dictamen de la Comisión de Justicia a la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Responsabilidad Administrativas, en ma-
teria de Servidores Públicos del Poder Judicial Federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2024.— 
Diputada Monserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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